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NOTARIO{A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

EXTRACTO

Escritura N°: 20150901041DQ0324

ACTO O CONTRATO:

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍAS EN LINEA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE MARZO DEL 2015

OTORGANTES

OTORGADO POR

N o m b res/Ra zón soc la I Tipo intervlnlnete
Documento de

identidad
No.

idenlificacaión
Nacionalidad Calidad Persona que le

representa

Natural
LEÓN CORDOVA PABLO
HERNÁN

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA
ECUATORIA
NO

COMPARECtEN
TE

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo intsrviniente
Documento de

identidad Identificación
Nacionalidad Calidad Persona que

representa

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

GUAYAS GUAYAQUIL

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:

INDETERMINADA

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL





SERVICIOS DE FUMIGACIÓN AEREA AERO CREEN

SERENDEPYTICUS CIA.LTDA.

GUAYAQUIL, once de Marzo del dos mil quince

Señor(a)
LEÓN CORDOVA PABLO HERNÁN
En Representación de: LEÓN CABRERA JUAN JOSÉ

Ciudad.-

De mis consideraciones.-

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía SERVICIOS

DE FUMIGACIÓN AEREA AERO CREEN SERENDEPYTICUS

CIA.LTDA., otorgada el día once de Marzo del dos mil quince ante el/la

Notario(a) CUADRAGÉSIMO PRIMERO del Cantón GUAYAQUIL,

usted ha sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE

GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y

extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de

cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto social, que

consta en la escritura de constitución citada.

Accionista / Socio

LEÓN CABRERA JUAN JOSÉ

VIÑAMAGUA CEDILLO JAIME OSWALDO

QUIMI ARCE VÍCTOR HUGO

Acepto a nombre y en representación de LEÓN CABRERA JUAN JOSÉ
el nombramiento que se le ha otorgado de GERENTE GENERAL de
SERVICIOS DE FUMIGACIÓN AEREA AERO CREEN
SERENDEPYTICUS CIA.LTDA.

XAVIER 
ANTONIO 
LARREA NOWAK
Digitally signed by XAVIER ANTONIO LARREA 
NOWAK 
DN: cn=XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK, 
c=EC, l=QUITO, o=BANCO CENTRAL DEL 
ECUADOR, ou=ENTIDAD DE CERTIFICACION 
DE INFORMACION-ECIBCE, 
serialNumber=0000080647 
Reason: CERTIFICO  QUE ES  IGUAL A SU 
ORIGINAL.- 
Date: 2015.03.13 13:31:19 -05'00'



LEON'CORDOVA PABLO HERNÁN
En Representación de: LEÓN CABRERA JUA
CÉDULA: 0101041564



DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA

2015-09-01-041-D00824

Factura No.: 001-002-00002284

En la ciudad de GUAYAQUIL, el día de hoy once de Marzo del dos mil

quince; ante mí ABOGADO XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK,

N o t a r i o ( a ) C U A D R A G É S I M O P R I M E R O D E L CANTÓN

GUAYAQUIL, en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho

numeral nueve de la Ley Notarial, comparece el/la señor(a) LEÓN

CORDOVA PABLO HERNÁN, en calidad de representante legal de

LEÓN CABRERA JUAN JOSÉ, a quien de conocer doy fe, en virtud de

haberme exhibido su documento de identificación número 0101041564

cuya copia certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido

apreciar que es de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de

estado c iv i l CASADO, y q u i e n declara tener su domic i l io en

GUAYAQUIL, solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en

mi presencia el documento adjunto que contiene su nombramiento como

GERENTE GENERAL de la Compañía SERVICIOS DE FUMIGACIÓN

AEREA AERO GREEN SERENDEPYTICUS CIA.LTDA.; al efecto,

identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del

referido documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los

actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARÍA

CUADRAGÉSIMA PRIMERA a mi cargo, una copia de la presente

diligencia junto con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo

cual DOY FE.



Firma Nqjáno(a) PúbL/co(a):

'ABOGADO XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK
Identificación: 0908984628
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NOTARIO<A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK
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Escritura N*: 20150901041P01306

ACTO O CONTRATO:

PODER GENERAL PERSONA NATURAL

FECHA DE OTORGAMIENTO: 9 DE MARZO DEL 2015

OTORGANTES
OTORGADO PC*

Persona Nombras/Razón aoclal Tipo Intorvlnlrwto

Jurídica PROJURIDICO SA REPRESENTADO R(J(,
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lad tdantfflcacatón ad representa
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Paraona Hombraa/Razón «oclal Tipo Intarvlnlant»

=*.

UBICACIÓN
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^JAYAS GUAYAQUIL

a
X

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:
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inton Parroquia

ROCA
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CONTOÍTO 1̂" ACTl INDETERMINADA ;

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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AB, XAVIER LARREA NOWAK

Notario Público Cuadragésimo Primero
Del Cantón Guayaquil

2014-9-01-41-P
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER

ESPECIAL OTORGADO POR EL

SEÑOR JUAN JOSÉ LEÓN CABRERA

A FAVOR DEL ING. PABLO HERNÁN

LEÓNCÓRDOVA.

CUANTÍA: $ INDETERMINADA

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre,

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los nueve días del mes de

marzo del año dos mil quince, ante mí, Abogado XAVIER LARREA

NOWAK, Notario Público Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil,

comparece el señor JUAN JOSÉ LEÓN CABRERA, quien declara ser de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, de

profesión estudiante universitario y domiciliado en esta ciudad de

Guayaquil.- Legalmente con la capacidad civil y necesaria para celebrar

toda clase de actos y contratos y contraer obligaciones, y a quien de

conocerlo doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de

identificación, cuya copia se adjunta a este instrumento público; bien

instruido sobre el objeto y resultados de esta escritura de PODER

ESPECIAL, a la que procede como ya queda indicado, con amplia y

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta y más

documentos que son del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el

Registro Escrituras Públicas a su cargo, dígnese extender la siguiente

escritura de PODER ESPECIAL, conforme a las siguientes cláusulas:

COMPARECIENTES.- Comparece el señor JUAN JOSÉ LEÓN CABRERA, de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, de

profesión estudiante universitario y domiciliado en esta ciudad de

Guayaquil, quien en adelante se lo llamara "EL Poderdante"; y, por o



AB. XAVIER LARREA NOWAK
Notario Público Cuadragésimo Primero

Del Cantón Guayaquil

1 parte, el señor PABLO HERNÁN LEÓN CÓRDOVA, a quien en lo posterior

2 se denominará "El Apoderado".- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: El señor

3 JUAN JOSÉ LEÓN CABRERA, es socio de la Compañía de Servicios de

4 Fumigación Aérea AERO GREEN SERENDEPYTICUS CÍA. LTDA., que se

5 encuentra en proceso de Constitución.- TERCERA.- PODER ESPECIAL:

6 Con estos antecedentes el Poderdante, en forma libre y voluntaria, por

7 así convenir a sus intereses por medio del presente instrumento otorga

8 Poder Especial, tan amplio y suficiente como en derecho se requiere, a

9 favor del señor Pablo Hernán León Córdova, a fin de que pueda llevar a

10 efecto la Constitución de la Compañía Servicios de Fumigación Aérea

11 AERO GREEN SERENDEPYTICUS CÍA. LTDA., confiriéndole las siguientes

12 facultades: a) Realice todos los trámites para el proceso de constitución

13 de la compañía ante la Superintencia de Compañías y Valores, y a su vez

14 ante las demás instituciones que se encuentren relacionadas con este

15 proceso.- CUARTA.- PLAZO: El presente Poder Especial se considera de

16 plazo indefinido, sin embargo podrá ser revocado en cualquier

17 momento a voluntad del Poderdante, de conformidad al artículo dos mil

18 noventa y seis del Código Civil.- QUINTA.- PROHIBICIÓN DE

19 DELEGACIÓN: El Poderdante no autoriza al Apoderado para que delegue

20 este poder ni parcial ni totalmente.- SEXTA.- ACEPTACIÓN: El

21 Apoderado por medio del presente instrumento acepta expresamente

22 el poder especial otorgado a su favor por El Poderdante y se hace

23 responsable, del cumplimiento de las gestiones encomendadas. Usted,

24 Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

25 plena validez de este, instrumento público.- (firmado) Abogado Jhonny

26 Ernesto Conde Malave, con registro profesional número Uno dos nueve

27 nueve siete del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ EL

28 CONTENIDO DE LA MINUTA.- En consecuencia el compareciente se
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AB. XAVIER LARREA NOWAK
Notario Público Cuadragésimo Primero

Del Cantón Guayaquil

ratifica en el contenido de la minuta inserta la que de conformidad con

la Ley queda elevada a Escritura Pública para que surta sus

correspondientes efectos legales.- La cuantía de la presente escritura es

indeterminada de acuerdo a su naturaleza jurídica.- Leída esta

Escritura de principio a fin por mí el Notario en alta voz a la

compareciente, ésta la aprueba en todas sus partes firmando en unidad

de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.-

JUAN JOSÉ LEÓN CABRERA

C.C. 0919375444

Se otorgó ante mi, en fe de ello confie
estePRIMEHR TESTIMOHIO,
rubricó, firmo x/s¿Uo en efeta Ciuda

Guayaquil el:/(r8 MR/201 j

Ab. Xavier Larrea Nowak
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO

DEL CANTÓN GUAYAQUIL



 


